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CONSEJO NACIONAL DE HIGIENE 

A.ño VII� 11 lUo N.0 80 

I,ey de vacunación y revacunación antivariólica obli­

gatorias, y Decreto Reglamentario de la misma 

Poder Legislativo. 

El Senado y Cámara de Representantes de la República 
-Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea. General 

DECRETAN; 

Artículo l.º Declárase obligatoria para los menores de edad, 
y en todo el territorio de la República, la vacunación y reva­
<iuri.ación antivari.óli�a. 

La vacunación se verificará -en l,os primeros seis meses ; la 
'primera reva,c,unación en el décimo año ; la segll'L.da . revaffil­
nación en el vigésimo año de la vida. 

Art. 2.0 Son respoDBables á los efectos de e,ata ley, los pa­
dres; tutoras, curadores ó encarga-dos legales si los tuviera . 

.A:rt. 3.c' Para el -cumplimiento de esta ley, las autoridades 
correspondientes proveerán exclusivamente de liri:fo animal.· 

Art. 4.0 Nadie podrá formar parta del ejército, policí88 y 
Corralón Municipal, ni ser empleado de Salubridad, ni ingre­
-sar en los establecimientos de· instrucción primaria y estudios 
superiores, sino vacunado ó revacunado desde m:mos de diez 
años. 

Art. 5.0 Los que infringieran las disposid.ones del artículo 
1.0 serán advertidos de las disposiciones de la ley, y si ad'ver­
tidos no cumplieran dentro del mes, serán ca.c;tigados con una 
IDUlta de cuatro pesos ó prisión de ur1 día, que se irá repi­
tiendo de mes en mes hasta ta'D.to no se cumpliese la obliga­
dón. 
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Art. 6.0 El importe de las multas aplicad� será destinad<> 
á pagar los gastos que ooo.sione esta ley y se vertirá en las oo­
jas de las corporacion� encargadas de su ejecución: 

Art. 7.º A fin de hacer funcionar esta ley, el Poder Ejecu­
tivo nombrará, interinamente ó en comisión, los empleados:: 
r.ec-esai,ios, piidiendo luego al Poder Legislativo la regulari­
zación de estos servicios. Con este objeto podrá disponer de· 
rentas generales hasta la suma de cincuenta mil pesos. 

Art. 8.0 El Poder Ejecutivo asesorado por el Consejo Na-­
_cional de Higiene y la Intendenida Municipal de Montevidoo

,... 

reglamer.tará esta 1-ey. 
ATt. 9.° Comuníquese, etc. 

Sala de Sesiones de la Honorabl,e Cámara de Representantes,. 

en Montevideo á 23 de Septiembre de 1911. 

ANTONIO M.ª RODRÍGUEZ
,. 

Presidente. 

Julio M. Cla�elli, 
Secretarlo. 

Minister,io del Interior. 

Montevideo, eeptiiembl,e 25 de 1911. 

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese é insér­
tese en el R. N. 

HA TLLFJ Y ORDO,�E:7,._ 
P. MÁNINI Ríos.



NACIGNAL DE HIGIENE 335 

Decreto Reglamentario de la presente Ley 

Ministerio del Interior. 

DECRE,TO 

Mowtevideo, junio 2 de 1913. 

El Presidente de la República, regfa!IDentando la ley de 2& 
de septiembre de 1911, 

DECRETA: 

Artículo 1.0 Los menores de edad er.: todo el territorio de la 
República, están obligados á someterse á la vacunación y re­
vacunación antivariólica, debiendo verificarse 1a vacunaci; •: 
en los primeros seis meses de la vida, la primera l'evarnna­
roón en el curso del décimo año y la segunda revacunarión 
dent·ro del vigésimo año. 

Se entiende por menores de edad, á los efectos de esta ley• 
los que no tienen más de veiinte años. 

Art. 2.0 Si al tiempo de ejecutar&e la ley que se reglamen­
ta, el menor tuviera más de seis meses, será vacunado antes 
del décimo año y revacunado •en el transcurso del décimo y 
vigésimo año. 

Art. 3.0 Los padres, t,utores y, en general, !(malquiera perso­
na que tenga menores á su cuidado, de acuerdo con la ley, es­
tán obligados á h810erlos vacunar y revacunar en las épocas 
indicadas por el artículo 1.0 de la ley, bajo la sanción estable­
cida por el artículo 5.0 de la misma para el caso de omisión. 
. Art. 4.0 En los casos en: que á juicio de la autoridad sani­
taria no pueda efectuarse la vacunación ó revacunación de 
los menores debido á su mal estado de salud en ,el momento en 
que deba practicarse, aquélla la ordenará una vez que hayan 
desaparecido las úausas que temporalmente la impidieron. 

Si hubiera dud.a sobre la subsistencia de esas causas, se so­
meterá el caso á la decisión del Consejo Nacional de Higiene, 
quien resolverá, previo informe de uno ó más funcionarios 
médicos que comisionará para que lo asesoren. 

Art. 5.0 Si la primer,a vacunación ó revac.unación no tuvie­
ra éxito, deberán repetirse éstas por segunda vez y hasta por 
tercera. 
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La autoridad sanitaria podrá disponer, siempre que lo con­
sidere necesario, que ésta se pr.aiotique por un funcionario mé­
dico de su dependehcia. 

Art. 6.0 La v•acunación y revacunaciones podrán llevarse á 
eabo por el médico que elija el obligado, ó la persona encar­
gada de éste si es menor, excepto •el caS-O á que se refiere el ar­
tículo anterior. 

La autorida.d respectrv•a proveerá á los médicos de la linfa 
animal, con la cual debeu necesariamente pra,cticarse la vacu. 
nación y revacunaciones, ejercié-ndose, además, el control co­
rrespondiente par.a la comp·robación de los resultados. 

Art. 7.0 Están •especialmente obligados á la vacunacióll) sin 
distinción de edad, los jefes, oficiales, clases y soldados del 
ejército y armada; el personal de •poli,cfa; los empleados de 
Salubridad y del Corralón :M1unicipal y los alumnos de ins­
trucción primaria, secundaria y •estudios superiores. 

Art. 8.0 Los Directores de las escuelas, colegios y Unirversi­
dad del 1<:stado, fostitutos ó Lfoeos departamentales y demás 
establecimientos de enseña.n.za, están obligados á exigir para 
el ingreso de cada alumno un oertificado expedido por un mé­
dico ó vacunador oficial, en el que se haga oonstar haber si­
do aquél vacunado ó revacunado con resultado .favorable. 

Art. 9.0 Los directores de establecimientos d,ependientes de 
la Asistencia Pública Nacional deberán hacer efectiva á su 
ingreso la vacunación ó revacunwc,ión ,de las personas que han 
de asistirse en dichos establecimientos, á qui·enes coonprenda 
la 'ley de vacunación y revacunación ,obligatorias, con exoeep­
ción de las que justifiquen por certificado legalmente expedi­
do haber sido vacunadas ó revwcnmadas con éxito, ó que por 
razón de enfermedad estuvieran transitoriamente impedidas 
de hacerlo. 

Art. 10. La vacunación y revacunación antivariólica se jus­
tificará por meldio de certificados expedidos por médicos ó va­
cunadores oficiales, previa verificación del resultado obtenido. 

El formulario que ha de emplearse para los expresados cer­
tifüados y las formalidades relativas á la obtención é iDScrip­
ción de los mismos, serán determinados por el Consejo Nacio­
nal d� Higiene. 

Art. 11. En el DepartalIIlento de l\font.ev-ideo se practicará 
la vacunación y r-evacuna.ción por los médicos ó vacunadores 
dependientes del Consejo Nacional de Higien·:i y de la Inten­
dencia Municipal, ,en las Oficinas públicas de v111c.unación, en 
los locales que provisoria1nente se habilit-en al efecto y en el 
-domicilio de los obligados, siempre que fuera necesario. 
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Art. 12. El Cons,ejo Nacional de Higiene determinará en 
los departamentos de campaña Los lugares en que se verifica­
rán las sesiones de vacunacipn y revacunación ofi1ááhis y de 
revisión de los rosultados d,e dichas operacionés. 

Art. 13. El Consejo Nacional de Higiene determinará las 
fechas en que debe procederse á la vacuLación y revacunaci-0-
Les obligatorias en los d�partamentos de la Capital y Cam­
pafia. 

Art. 14. Las sesiones á que se refieren los artfoulos prece­
dentes sarán anunciadas 1wn la debida anticipación p-0-r me­
dio de avisos que se publicarán y se fijarán en los lugares 
más apropiados, en los cuales se especific.ar:án 1a fecha y sitio 
en que aquéllas tendrán lugar, i,30ordándose las obligaciones 
legales y las penalidades en que incurran las personas obliga­
das por La ley que se reglamenta. 

Los padres, tuto•res y ,ancargadcs de menores están obliga­
dos á enviar á éstos á las sesiones de vacunación y revacuna­
ción, solI)letiéndolos á la operación vacinal, así 1Jomo también á 
la comprobación de .esta operación en las sesiones de revisión. 

Qu,adan eximidos de cumplir con esa o-bligación los que ha­
yan hecho ó hici•eren im:cribir en las oficinas de vacunación ó 
looales habilitados al efecto un certificado .por el que se com­
pruebe la va,cu,nación y rev•acunación dispuesta por la ley, con 
la data y ,el resultado de •esas operaciones contr,oladas, expe­
didas por el médico 6 vacunador oficial que las haya practi­
cado, así como les menores que justifiquen hallarse .ampara­
dos por el artículo 6.0 de este decreto. 

Arl. 15. Las sesiones de v.a,cunooión podrán !'ler transferí'... 
das por disposición superior, para los habitantes de la loc.ali­
darl 6 localidades en que una enfermedad infecto-contagiosa, 
excepción hecha de la viruela, r,aine epidémicamente 6 ame­
nace extenderse con: tal carácter. 

Art. 16. Los menores de •edad y los mayores obligados por­
esta 1ey serán 'vacunados •en sus p,ropios dom1cilios siempre 
que se compruebe en éstos la existencia de una enfermedad 
contagiosa. 

Art. 17. Pára practicar la vacunación y revacunaciones só­
lo se empleará la v,acuna animal. 

E·l Conservatorio Municipal de Vaeuna de Montevideo pro-
1veerá de la linfa animal necesaria para que se cumplan los 
fines de la ley, con sujedón á las disposiciones vigentffi sobre 
e:xipendio . 

. Art. 18. La vacunación y l'3Va(',llnación oficial será siempre 
gratuita. 
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Art. 19. El Consejo Nacional de Higi-ene y la Intendencia 
Municipal de Montevid,eo dispondrán que se formule opor­
tunamente la lista de las personas obligadas á la v,acunación 
y revacunacjones. 

La Direcición del Registro del Estado Civil queda obligada 
á suministrar mensualmente al Consejo Nacional de Higiene 
los datos p,artinentes, requiriéndolos pr,eviamente en caso ne­
cesario de las demás autoridades d·e su dependencia. 

Art. 20. El Consejo Nacional de Higiene, los Inspectores 
departamentales cfo higiene en los departamentos de campa-
1ia y la Intendencia Municipal de Montevideo, quedan facul­
tados para imponer las multas y hacer las advertencias pre­
vistas p.or el artfoulo 5.0 de la ley. 

Art. 21. El Consejo Namional de Higiene formulará la es­
tadística de la vacunación. 

Art. 22. Las ordenanzas que dicte •el Consejó Nacional de 
HigieLe con motivo d�ll servicio de vacunación y revacunación 
obligatorias serán' scmetidas á la aprobación del Poder Ej,e­
cutivo. 

Art. 23. Comuníquese, insértese y publíquese. 

BATLLE Y ORDOÑEZ. 
FELICIANO VIERA, 

V Congreso Médico Latino - Americano !VI Pan­
Americano) y Exposición Internacional de Higie­
ne anexa. 

El Comité de P.r,o,p•aganda en el Uruguay prosigue con ac­
tividad ·19s trabajos -emprendidos para la coruwrrencia de 
nuestro país al Congreso de Medicina y Exposición de Hi­
_gieLe que próximaa:nente se celebrarán en Lima. 

Ese Comité, presidido por el doctor José Scoseria, ha obte­
nido el concurso de varias instituciones y el de distinguidos 
profesionales, que hau prometido enviar ,oiportunllJIIl.ente in­
teresantes comunicaciones y trabajos científicos, los títulos d,e 
�)gunos de los cuales le han sido ya anunciados. 

Pubfü.amns á ccntinuación la nómina de las Corporaciones 
y Oficinas públicas, Asociaciofres y Profesionales que, ha:,ta 
la fecha; han enviado sus adhesiones al expresado Comité: 




